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vrsTos:
El Ofcio N" 010-2017-GM/GREtuD,l.EP.-UGEL.N. remitido por la IE l "Piolin"ly'

CONSIDERANDO:
Oue, de conformidad con lo dispuesto por el adfculo 194 de la Constitución Polítrca del Estado y articulo ll del

irAhar de la Ley N. 27972, Ley Orgánica de Munrcipalidades, establece que las municipal¡dades provrnciales y

son los órganos delgobierno local Tienen autonomía politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su

La autonomía que ia constitucjón establece para las [¡unicipalidades, fadica en la facultad de ejefcef

actos de gobierno, adminístrativos y de administracrón, con suieción al ordenamiento jurídico;

hue, mediante Olicro N" 010-2017-GFIA/GREA/D.l EP -UGEL.N. remitido el 3'1 de julio del 2017, la Directora de

la LE.l. "Piolin" solicita la conlormación de CdmLté Veedor para lo cual designan a sus representantes, en consecuencia

es necesario conformar el Comlté Veedor para el Mantenimiento de Instituciones Educativas en el Distrito de Ceno

Colorado,

eue, at respecto debe precisarse que mediante Resolución N¡inisterial N" 071-2017-MINEDU se aprobó la

norma técnica: "Disposiciones para la ejecución del Programa de Mantenimiento de la Infraestructura y ¡/obiliario de los

Locales Escolares para el ano 2017"; asi mismo mediante Resolución de Secretaria General N'004-2014-MINEDU se

aprobó la norma técnica denominada 'Normas para la eiecución de mantenimiento de los locales escolares de las

lnstituciones Educativas Públicas a nivel nacional", la misma que en su numeral 5.2.9 precisa que, el Gobierno Local, en

el marco de sus competencias es responsable de mon torear la gestión administrativa de las Instituciones Educativas

bajo su ¡urisdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y las un¡dades de Gest¡ón Educativas; y asi

miimo én el numeral 6.5.5 establece que, el Comité Veedor estará conlormado por tres personas, la autoridad máxima

donde sé ub¡ca el local escolaf o un representante designado por él; el padre de familia elegido en Asamblea Genefal de

padres de familia, y un docente de la Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titulai del Phego ha designado al Arq, Freddy Dino Tofes Lima que en su

representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este sentido;

eue, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

lVunicipalidades.

SE RESUELVE:
ARTICULO pRtMERO: CONFORMAR el Comité Veedor de N¡antenimiento de Locales Escolates 2017 de la

lE.l. "Piolin", el mismo que estalá integrado por;

a. Arq. Freddy Dino Torres Lima Primer l\¡iembro

b. Sra. lvartha Huanaco Casaperalta Segundo l\¡iembro

c Sr. Yon¡ HuamaníSivincha Tercer l\¡iembro

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Freddy Dino Tones Lima, cumplir su designación con

observancia de lo establectdo en la Resolución de Secretaria General N" 004-2014-l\¡ INEDU y demás marco normativo

acorde a la materia y sus fu¡c¡ones

ART|CULo TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Educación, Cullura y Deporte remita la presente

resolución a la Unidad de Gesüón Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conoc¡miento y dispongan las

acciones a segu¡r por el Comité Veedor

uNíQUESE Y CÚMPLASE
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Representante de la MDCC

Representante de Comunidad Educativa.
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